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DESCRIPCION DE LAS INSTALACIONES A MANTENER Y TITULARIDAD 

DE LAS MISMAS. 

El ámbito territorial del trabajo lo constituyen las zonas ocupadas por las 

redes de saneamiento y sus instalaciones asociadas en la cuenca Norte de la 

urbanización incluidas en el Proyecto Específico de Saneamiento del 

Proyecto de Urbanización.  

Todas las instalaciones a mantener son de titularidad pública y fueron 

construidas de acuerdo con el Proyecto de Urbanización aprobado por el 

Ayuntamiento de Getafe, estando situadas en parcelas calificadas como 

redes públicas (viarios o zonas verdes).  

La relación de instalaciones a mantener es la siguiente: 

Red de aguas negras: 

- EBAR (Estación de Bombeo de Aguas negras) prevista para bombear 
500 li/s, con seis bombas en su interior. 

- Trazado de la conducción de impulsión hasta la cámara de rotura de 
carga, donde se unifica el vertido con el resto del Sector. 

Red de aguas pluviales 

- LAMINADOR OESTE o TANQUE DE TORMENTAS Nº1 de 1.500m3 de 
capacidad y con reja automática de desbaste instalada 

- LAMINADOR ESTE o TANQUE DE TORMENTAS Nº2 de 2.250m3 de 
capacidad, con un bombeo asociado de vaciado de 20 li/s. 

La composición detallada tanto de la obra civil como mecánica de cada una 
de estas instalaciones se desarrolla en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
redactado para la licitación. 
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